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Buenos Aires, 4 de marzo de 2004.

VISTO las Resoluciones N°s. 1819/2002 y 2439/2003 del Consejo Académico

de la Facultad Regional Buenos Aires, correspondientes al alumno Gabriel Hernán

RICCHINI, y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente cursó en los períodos lectivos 1997y 1998 asignaturas, sin dar

cumplimiento al régimen de correlatividades vigente en ese momento.

Que es necesario convalidar lo actuado.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza en su dictamen del

3 de marzo de 2004, aconsejó refrendar las Resoluciones N°s. 1819/2002 y 2439/2003 de la

Facultad Regional Buenos Aires.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por

el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICANACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Refrendar las Resoluciones N°s. 1819/2002 y 2439/2003 del Consejo

Académico de la Facultad Regional Buenos Aires y ratificar la inscripción a los períodos
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lectivos 1997 Y 1998 en las asignaturas Economía General, Ingeniería Industrial III,

Economía de la Empresa y Estudio del Trabajo, eximiéndolo de la correlatividad existente

con Ingeniería Industrial I e Ingeniería Industrial 11, respectivamente, al alumno Gabriel

Hernán RICCHINI, de la especialidad Ingeniería Industrial.

ARTÍCULO 2°.-Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCiÓN N° 292/2004

UTN

MEL

'1.1 .
/, .

é ~...::11rt¡/!z'
/

,

. !n9

.

; HEc R CARLOS B no

( RECTOR
\ /

' / ..
" L.--" --'"

A

~ng. H~(>tOR REN!: GONlAlEl

~MAcodémico y de rlo"eomlenl~

l


